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Miércoles 9 de Octubre de 1895. Tomo I I —Pu?. 1155 

Serán «uscritores forzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Rea! orden de a6 de Setiembre de i 8 6 r . ) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

¡'Superior Decreto de ao di» Fehrero de r86r . ) 

je-c. 

Parte militar 
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GOBIERNO MILITAR 

ürsicio de la plaza del dia 9 de Octubre 
de 1895. 

.„y vigilancia: los Cuerpos de l aGuarn ic^óa . 
jDd; Me díK, Sr Comandante de Arti l lería, Doa 

]¡lio Moreno Castro. — Imagínar i» , otro del 72, 
üiceto Giménez Romero.—Hospital • y pro-

1Dei, 4 o Capitai del Provisional n ú m . 2 . — 
ncliii:!3 cía deá pié, Provisional núm. 2, 6.o Tenieate, 

J iseode eaíermos. Provisional n ú m . 2 .—Música 
. jila Luneta, nú t». 70, 
fiileórdende S, fí.—El Tenieate Coronel Sar-
Cij |oMayor, Vicente Villas V t t ó n . 

fe copia.—P. O . — E l Capitán l .o Ayudante, 
• ^ • j " wiioio Rebullida. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 . 0 Edificios 

Exctno. é Iltrao. Sr, Intendente general de 
cííjcÍ6Qda, en acuerdo fecha 13" del actual, ha dis-

oliisto ûe ê  diz 26 de Octubre del corriente año 
o S:l's diez de la mañ ina , se celebre subasta pública 
lesismultánea a :íe la Jun'a de Reales almonedas 
'Siesta Capital y subalterna, de la provincia de 

9, para contratar la venta de un solar d i v i -
[ en tres parcelas que la Hac ieüda posée en U 

Sií F» provincia sobre el tipo de 1238 pesos 81 cén-
ís en progresión ascendente y con entera suje-
Cal pliego de condioioaes que so inserta á c o n 

fio a lación. 
^ ' J c h o aoto tendrá lugar en esta Capital en el 

J ' íeactos públicos de esta Intendencia general, 
feila, 20 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E Í Subin-

'^^ te , M . Sa - t róo . 

1 ̂  de oondioioues q-íe redacta la Sección de 
gestos i a di rectos de esta Inte idenoia gene--
iJ1^ veüder ea públic¡* subasta un solar di-

0 ea tres parcelas qu^ la Hacienda pos^e 
puerto de Caví te señ i ' ado con el nú oe-

eii el plano levantado por la I n s p e c o ó i 
^ 1 de Obras públ icas . 

La fíaoieada vende en pública subasta un 
k \ J Su Pr0piedad dividido en tres parcelas 

das A.. B . y O. situado ea el puerto de Ga-
des-Tla eÛ 0S lin(^eros 800 ios siguientes: 

C W^0613 letra A' ^ mide 366430 metros 
superficie; linda por el frente oou la 

I - : / . ••. £ Arsenal, por la derecha con la parcela 
Ji ^ ^ Por 'a izquierda con la plaza del Gobierno 
í ii|at esPalda con un terreno de propiedad par-

âcioarCela letra B , .qQe mi(ie 598157 metros 
(jgj8 ^6 superficie linda por el frente con la 

Arsenal, por la derecha con la de Cer

vantes, por la izquierda con la parcela letra A . y 
por la espalda con la parcela letra C. 

La parcela letra C. que mide 533 01 metros 
cuadrados de superficie, linda por el frente con la 
calle de S. Pedro, por U derecha con un terrean 
de propiedad particular, por la izquierda coa la calle 
de Cervan ea y por la espalda coa la parcela letra B. 

2. a E l tipo señ i lado para opt«r á la compra 
de las referidas tres parcelas es el de pfs- ^ S S ' S l 
en progres ión ascendente, y cu?o detalle es el s i
guiente: pfs. 466*30 por la parcela letra A . , pesos 
534 '5B por la parcela letra B . y pfs. 237 98 por 
la parcela letra C. 

3. a La subasta t e n d r á lugar sinaultáneaaaeafe 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y la subalterna de la provincia de Caví te el dia 
y hora qae señale esta lateadeaoia general de Ha
cienda. 

4 . a Constituida la Junta principiará el acto de 
la suba« a á la hora señ dada, dándose á los l ic i ta-
dores el plazo de diez minutos»'para preseatar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como 
circ instancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la G j a de Depósitos de 
esta Capital ó en la AduinUtrac ió 1 depositaría 
de Hacienda de la provincia de Cavite el 5 p § 
del valor t c t^ l del tipo fijado para abrir postura 
ó sea la cantidad de pfs. 6 1 ' 9 4 . 

6. a Este mis-no depósito servi rá como ga ran t í a 
hasta que transcurrido el plazo diez día« desde la 
adjud cacióa definitiva justifique el rematante haber 
satisfecho la cantidad importe del remate y exten
dido la correspondiente escritura de compra venta. 

A los licitidores que no le í convenga interesarse 
en la compri de las tres parcelas pueden coacre-
tarse á presentar sus proporciones refir éndose á 
la que deseén adquirir, siendo preferidos los que se 
comprometan á verificar l a compra de todas ellas. 

7. a No se admi t i r á pliego alguno sin que el 
Notario de la Juata anote en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite lu personalidad de 
los lioití.dores si son españoles ó ex í r ange ros y la 
de Capi t ic ión personal si faesea chinos con su 

jeción á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o 
del Regíame i to de cé lu la* persoaales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de esta Intendencia ge
neral de HacieacU de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán ea pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.o coa arre
glo ai modelo q ie ae hada al fi i a l y se expresa rá 
en ellas con la mayor claridad en letra y guarismo 
la cantidad por que los que las autoricen se ooaipro*. 
metan á realizar la compra de U parcela 6 parcelas 
de que se trata. 

9. a Conforme vayan r e c b i é a d o s e los pliegos 
y calificándose laa fianzas para entrar en licitación, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á las ad
misibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Uaa vez recibidos los pliegos no podrán r e t i 
rarse bajo pretexto alguno quedaado sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

10. Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á la 
apertura y escrutinio de las proposiciooes por el 
órden de su numeración, leyéndolas el Sr. Presi-
deate en alta voz, y formando el actuario nota de 
cada una de ellas. 

1 1 . Si resultasen empatadas dos ó más propo». 
sicioaes que sean las más ventajasas, se abr i rá l i c i 
tación verbal por un corto t é rmino que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remata al que mejore más su pro
posición. Ea el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se 
ha rá la íidjudioación en favor de aquel de ellos 
cuyo pliego lleve el número ordinal menor. 

12. No se admit i rán reclanucioacs de ningún 
géae ro acerca de la subast* sino para ante esta 
latendencia gener-d después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contenciosa administivo. 

13. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi
girá del re « a t a n t e que e-idose en el acto á favor 
de la Hacienda y coa aplicación oportuna el do
cumento de depósito, el cual no se oancelsrá 
hasta tanto que aprobada la subasta por esta In-
dencia general, se eleve á escritura pública el 
contrato á satisfacción de dicho Centro directivo. 
Los demás documentoa justificativos del depósito 
para entrar á licitar s e r á i dtvueltos ea el acto á 
los interesados. 

14. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Juata 
y ea tal estado, unida al expediente de su razón, 
se e l eva rá á la aprobacióa de esta Intendencia ge
neral por la Secc óa respectiva. 

15. Dentro del tér inino de diez días contad a 
desde la fecha de la notificacióa del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador sat isfará el 
importe del remate y otorgará la c ,rrespo - d í e i t e 
escritura pública de co íapra . 

La parcela ó parcelas quedarán en poder de la 
Hacienda en ooncepti de garantía , hasta que el 
comprador justifique haber satisfecho el importe del 
r e m á t e 

l o . Hechii la adjudicación definitiva se notificirá 
en forma al interesado. 

17. Si transcurriese el plazo señ i l ado en la 
condició i 15 el comprador no hubiere iagresado 
ea e l Tesoro el importe total de la adjudicación y 
escriture el contrato de compra, se t endrá por res
cindido e^te acto á su perjuicio. Los efectos de esta 
declaración serán: 

l . o Condenación del rematante á la pérdida 
dal depósito de 5 p § que se ingresará definitiva
mente en el Tesoro público. 

2.0 Celebración de nuevo remate bajo iguales 
coadiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

3.o Q i e sat isfará también los perjuicios que se 
huyesen irrogado a l Estado por la demora del ser
vicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes i n 
muebles en que haya de hacerse efectiva la res-
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poasabü idad del rematante, se procederá contra el 
mismo en la forma que autorizan las leyes y dis
posiciones vigentes. 

19. ü a a vez realizado el pago la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de 
compra venta y á poner al comprador en posesión 
de la parcela ó parcelas adquiridas. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la t ramitación del expe-
dieate5 serán de cuenta del rematante, 

2 1 . Las cuestiones que pudieran suscitarse acer
es del cumplimieoto, iuteligeocia, rescisión y efec
tos del contrato se rán gubernativas y se resolve
r á ! coa arreglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 
g; 22 , Si se entablasen reclamaciones acerca del 
exceso ó falta de cabida de la parcela ó parcelas y 
del expediente resultase que díohs ídlta ó exceso 
iguala á la 5.a parte de la expresada en la cláu
sula 1.a de este pliego, s e r á nula la veata, que
dando por el contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnizac ióa l a Hacienda n i el com
prador si la falta ó exceso no l!ega á la 5.a 
parte. 

23 . E l expediente en que consta la medición 
y tasación de la parcela ó parcelas que se trata 
de enajenar, así como el plano de las mismas, es
ta rá de manifiesto en el negociado respectivo de 
la Secc ón de Impuestos iadirectos hasta el dia de 
la subasta. 

Manila, 20 de Septiembre de 1S95. 

MODELO ÜE PROPOSICION 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D o n N . N . vecino de habita calle de 
n ú m ofrece adquirir ea la can

tidad de . . . . (aquí la parcela que se desée adqui
r i r ) que la Hacienda posée en el puerto de Cavite 
con entera sujeción al pliego de condicionea. 

/icompfcño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la CKja de Depósitos la 
cantidad á pfs. 61*94 importe del 5 p § á que 
alude la condición 5.a del referido pliego. 

Fecha y firma del iuteresado. 
Son copias, M . Sastron. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DS FILlPINAg 
Balance en 30 de Septiembre de 1895 

A C T I V O 

Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Maiíid. 
Almacenes. 
Billetaje é iT presos varios. 
Caja. 
Banco Español Fibpino. 
Cuentas deudoras. 
Cuentas provisionales. 
Acciones enJNecesario. $ 
depósito . ¿Voluntario. > 
Cédulas de fuada^N-cesario. $ 
ííor en depósito. )VQÍuntario > 

35 ooo 
165 500 

5,000 
2 900 

P A S I V O 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Fondo de Araorázación y Reparaciones 
Fondo de Fianzas. 
Fondo de Premios y Mullas. 
Divideudos pendientes. 
Cneat&s diverses. 
Ganancias y pérdidas 
Depositan
tes de ac 
cioees. .' 

Depositantes de cé-)NecesaríOS $ 5 000 
dulas de ímidador )V0lDHtarÍ0S » 2 900 

Pesos. 

398 844 
988 

4 740 
5-425 

14.197 
387 

5.005 
3 356 

552 
659 

200.500 

7 900 

Gént 

642 556 

iNecesarios. 
[Voluntarios 

35 000 
165.500 

350.000 
1.273 

24 746 
2.805 

339 
8.817 

3I -4I4 
14 760 

200,500 

7 900 

642.5 56 

09 
5o 
17 
38 
50 
58 
16 
50 
16 
26 

30 

25 
89' 
25 
5i 
IÓ 
07 
17 

3o 
S. E. ü O. Manila, 30 de Saptiembre de 1895. fc.i 

Contadcr, J. Matheu. V.o Bo. El Director, J. ZobeK 
Manila.. 6 de Septiembre d ; 1895. El ConUdor Toa-

quin Matheu. El Director, J. Z-jbel. 
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F A B R I C A D E H I E L O D E M A N I L A 
( S O C I E D A D A N Ó N I M A ) 

Balance correspondiente al mes de Septiembre 

de 1895, 
Activo. 

Fábrica. 
Existencia de carbón. 
Acciones en depósito. 
Existencia de amoniaco. 
Seguro de incendio. 
Sueldos y jornales. 
Chartered Baok of India Austra

lia & China. 
Gastos generales. 
Caja. 
Varios deudores. 
Materiales. 

pfs. 165.000 » 
423 í83 

15 000 » 
442'30 
640 9 

2.969'78 

870l08 
1.Ó27 » 

208*92 
6 644 39 
6 Oeé'TQ 

pfs.199.891 09 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
Depósitos en g a r a n t í a . 
Pendiente de pago. 
Producción. 

S. E. ú O. Manila, 31 de Agosto de I g ^ 
Administrador general, Albino Goyenechea.—y 
El Presidente, Joeé M . Rocha. 

C O M P A N U MARITIMA 
Balance del mes de Septiembre de I895 

Activo 
Acciones en cartera 2.a Emisión. . pfs. 64840 

faterial 
Caja. 
Mobiliario. 
Valores en cartera. 
Carbón. 
Gastos de instalación 
Idem generales. 
Deudores varios. 

Pasivo 
Capital. 
Acreedores varios. 
Fondo de seguros. 
Explotación. 

179593; 
64Í 
33^ 
90: 

8361 
1760 
1271 

15611' 
Dfs- 27255 

ík 
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14 

íl 8' 
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sínta 
api pfs. 25OO00 

7O07; 
3633;]|flieg 

1187^ ¡epail 
¡íbierl 

S. E. ú O. Manila, 30 de SeptkmDre oe ISQ̂ 181101, 
Contador, M . Reynolds. V,o B.o—El Directoríf81* 
ministrador, John T. Macleod. 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
Anuncio de subasta. 

MANI^ 

0 En v i r tud de lo dispuesto por el Excmo. 
Gobernador General , en acuerdo de 12 ^ Jc 
úl t imo y lo acordado por la Junta de Obra8' 
Puerto de Manila, en sesión celebrada el di* 
Marzo del corriente año, se ha señalado el ^ 
de Noviembre próximo á las nueve y media ^ 
mañana para la adjudicación en segunda 

Di 

raci 
« . . . 

Presi 
'las i 

pita! 

orí 

gaci( 

éste 
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ante la referida Jucta de Obras del Paerto 
tituid* p^ra este caso en la íorma que previene 

47 de su Reglamento) de las obras de CODS-

3,;,. 

3681 

6115 
518 

)ol 
533: 

m 
tor 

c¿n de un dique sumergible, en prolongación 
^ajeCün del Norte del r io Pasig, para encau-

elcana' ^e â ^arra' Cuyo iroport©> según pre-
^uesto aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 

eral ea la propia fecha 12 de Julio, asciende 
5 ^ ^ Q 3 0 pesos, debiendo ejecutarse las obras por 
l'r. { ^.iHícatario con es r icta aoieción al proyeoto 

e para cooocimiento del público, se halla de 
^ nifiesto en la Secretaría de la Junta, sita en la 
Plava de Santa Lucia (Paseo de María Cristina) 

los días no feriados de diez á doce de la ma-
^ y de cuatro á seis de la tarde. 

subasta se celebrará con arreglo á la «Ins-
pcción» vigente de 18 de A b r i l de 1872 (publi-
üüda en 1» «Gaceta de Manila ,» de 30, de Junio del 
jjjsrno añ0) y tendrá lugar en el salón de sesiones 
¿e ja Jnota establecido en las oficinas centrales de 

misma, enclavadas en el indicado sitio de Playa 
[g Santa Lucía. Les proposiciones se ajustarán a 
odelo que se inserta á continuación y se pre-
jntarán en pliego cerrado, extendidas en papel sello 

décimo del Estado, admit iéudoee solamente durante 
primera medía hora del acto, ó sea hasta las 
z en punto de la m a ñ a n a , A la vez que el 

felpliego cerrado que contenga la proposición, pero 
¡eparado de este, deberá presentarse y entregarse 
Merta la carta de pago que acredite que el l i c i -

ha oonsignado,- como garan t ía provisional 
ra optar á la subasta, en la Caja de Depósitos 

Tesorería general de Hacienda pública la 
de 280 pesos con 60 céntimos. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual-
fcniera de los requisitos que ván indicados, y aque
tas, cujo importe exceda del t ipo presupuesto. En 
ílcaso de teiierse que proceder á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible s e r á 
ie cinco pesos. 

Manila, 3 de Octubre de 1 8 9 5 . — E l Presidente 
felá Junta, Manuel Luengo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
fzcmo. Sr. Presidente y Vocales déla Junta de Obras 

del Puerto de Majiila 
vecino de con cédula personal Don 

C0J 

'e clase núm expedida por la Adminis-
isción de Hacienda pública de en de 
'8 enterado del anuncio publicado por la 
Residencia de la Junta de Obras del puerto de 
(asila en el número de la <Gaceta> de esta Ca-
P'̂ l, correspondiente al dia de úl t imo (ó 
^'a fecha) enterado también de la Ins t rucción de 
'"basta aprobada por Real órden núm. 418 de 18 
le Abril de 1872, enterado igualmente de los re-
IJisitos que se exigen para la adjudicación en p ú -
ica subasta de las obras de construcción de un 
'l̂ e sumerg i r é , en prolongación del Malecón de 
«te del rio Pasig, para encauzar el canal de la 

lŝ aj y enterado, por ú l t imo, de todas las obli-
>ai!1one8 que sefíaUn los pliegos de condiciones que 
an de regir en el servicio, se compromete á tomar 

1 POr su cuenta, por la cantidad de, (aquí el 
Jrteen letra y n ú m e r o . ) 

de de 1895. . 1 
(Firma y rúbr ica del interesado.) 

l8GcClON G R A L . DS ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

1) , ̂ trno. Sr. Director general por acuerdo de 
H a o actua^ ^a t©0^0 á bien disponer que 

^ de Octubre próximo venidero á las diez 
\i0tl . ^B^na , se celebrará ante la Junta de A.1-
U as de esta Direccióa general y en la Su-

^ la provincia de Bitangas, primera su* 
•fien" ^ ^ o a Y s imul táaea para arrendar por un 

3? '' 

di' 
d e ' 

el s 

Vis V1 . 63 de Cárcel pública de aquella pro-
^ '. 3° el tipo en progres ión descendente de 
f¡í^eQUmos de peso (pf*. 0 4 0 ) por cada ración 
^%COtl entera y estricta sujeción al pliego de 

'0Qe8 q,ie ^ continuación se inserta. 

servicio de suministro de raciones á los 

Dicha subisla tendrá lugar en el S*lón de 
actos público? del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Solíer. 

Pliego de condiciones jar ídico-adminis trat ivas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para contratar en sabasU pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Direccióa general 
y la subalterna de la provincia, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la Cá r 
cel pública de Bataogas. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suminis

tro de raciones á los presos de la Cárcel pú
blica de Batargas, bajo el tipo en progresión des
cendente de pfs. 0C10 por cada ración. 

2. a La durac ió i de la contrata s e r á de tres 
años contados desde el dia en qae principie el con
tratista á sumiaistrar las primeras raciones á los 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a La Adminis t rac ión satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
sumiaistrado á los presos pobres, prévia la liquida*4 
ció o justificada que formark la Junta Inspectora y 
Admiaistradora de la Cárcel públ ica de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus en
cargados, introducir sin escusa n i pretexto alguno 
en la Cárce l de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan, para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a La raoión diaria de ios presos pobres la de 
Cárcel pública de Batangas, lo compondrán los ar t í 
culos siguientes: 

Media chup* de arroz por cadal 
preso. 

25 gramos de Té por cada IGOj 
presos. 

1 kilogramo 250 gramos de azú» 
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangas inán por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustanciss 

ex t rañas . j Cnando el raadlo sea 
8 onzas de carne, no' pudiendo!) de c a ñ e de Yaca 6 

exceder de la cuarta parte, el hueso] Cerdo 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta , clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento.| 

2 chupas de arroz de las misma* 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de caroe. 

10 onzas de pescado fresco 6 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indiátinfaonente y ¡ 
según la estación del año , sampa-i 
loe, tomate, r á b a n o s , camias, gua-; 
yabas, saatol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, cancoag y v i 
nagre en cantidad suficiente para 
na buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, agre 
gando ea todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad sufioiente. 

E l contratista sumin i s t r a r á asimismo la leiU 
necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Desayuno 

Cnando 
de Deseado fresco 

el 
de potaje. 

Los Domingos se sum-nis t rará rancho de carne 
de vaca. 

Los L ú n e s , Viernes y días de la Semana-Saata, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y J u é v e s . rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados , raacho de potaje. 
6. a El contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todag las raciones de carne ó pas 
cado, arroz ó menestras que se recoacen por mala 
calidad en el acto de la eatrega, en la inteligen
cia que de no hacerlo asi se procederá á su ad-
quis ic ión^por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con* 
diciones aquí estipuladas y entregase, á pesar de 
las amonestaciones que se le d i r i jan , los a r t í c u 
los de mala calidad, podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de la' Junta de Cárceles, la multa de pís . 5 
á pís. 50 , dmdo inmediata cuenta á la Dirección 
Genen l de Adminis t ración Civi l . 

8. a E l contratista garant izará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 19.530 
que se calculan importará este servicio durante 
IOÍ años de la contrata, la cual deberá prestar 
ea metálico ó en valorea aatonZidos al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista 
el suministro de r*CÍones se haga por adm uistra-
ción, co i todo ó parte de la fianza, quedará obl i 
gado á reponerla en el plazo de 15 dias, tras
currido el cual sin haberlo heoho se dará por 
rescindida la coatrata á per jur io del rematante y 
coa los efectos preveoidos ea el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no t e n d r á derecho á que se 
le otorgue por la Admin is t rac ión ninguna remu
neración por calamidades públicas oo ao pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremotos, inuo-
dacioaes, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admit irá n ingún recurso que presente 
dir i j ido á este fin. 

11 . E l contratista es l a persoaa legal y d U 
rectamente obligada al cumplimiento de este con
trato, no obstante podrá si así conviniere a sus 
intereses subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Adminis t ración, no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por ta l subarriendo 
pudiera resultar al servicia, será responsable único 
y directamente el coatratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque U A d -
miíiistración coasidera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. 
E l contratista en el caso de entregar el servicio 
á subarrendatarios, dar cuenta á inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivj 
t í tulo de que d e b e r á estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante loa gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 días h i hiles siguientes al e i 
que se notifique la aprobic ión del remate heoho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasiouare la saca de la p r i 
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, coma también los dere^. 
chos del Notario y pregoaero, y los que originen 
por una sola vez la inserción de esta pliego y del 
anuncio de la subasta ea la «Gaceta oficial» de 
esta capital. 

13. En caso de muerte del coatratista q u e d a r á 
rescindido este contrato á no ser que los herede-

TOS ofrezcan cumplir las ooadioioaes estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
corres pondieote, 

14. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato p ir espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
prévia la indemnización que marcan las les es. 

15. Cuando el reraatrnte no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se lleve ^ cabo dentro de! t é r m i n o 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el con rato á perjuicio del mismo remataate. Siem
pre que esU declaración tenga lugar, se celebrar* 
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nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y satis
faciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora ea el servioio. 

Sí la garantía no alcanzase á . cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Sí eu el nuevo remato no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servioio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa. haber constituido al efecto ea 
l a Caja de Denóaitos la cantidad de pís. 976 50 
5 p § del tipo fijído para abrir postura, debiendo 
unirse á la proposición el documento que lo jus
tifique. 

17. L% calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domici iado no exoluye el derecho de licitar en 
este cotí trato. 

18. Los lioitadores presentarán al Sr. Preside ate 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel de sello 10.o firma
das y bajo la fórmala que se designa al final 
de este pliego, indioAndose a d e m á s en el sobre 
la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ i r s e el 
documento de depósito de que habla la condi
ción 16. 

20. No se admit i rá proposición que altere ó 
modifique el presente pliego de coadicione a, á es~ 
cepoion del art. l . o en lo relativo al tipo en pro
gres ión descendente. 

2 1 . Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Keal Decreta de 27 de Febrero de 1852, los 
coatrat >s de esta especie, no se someterán á juicio 
arbi t ra l , resolvióidose cuantas caestionea puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso admi
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empaUdas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abr i rá 
licitación verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. B i el c so de no querer mejor i r 
ninguno de4os que hicieron las proposiciones m á s 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju-
dicacióa en favor de ^quel cayo pliego teagi el 
n ú m e r o ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endo?e en el acto á favo? de 
l a Dirección y con la fitplic^ción oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
cance la rá hasta tanto que sa apruebe el contrato 
á sist'SÍacaión de la Dirección general de Adminis
tración c iv i l . Los dem s documentos d-j depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 17 de Septiembre de 1895 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Eicardo Solier. 

MODRLO DE PROPOSICION 
Excmo. S r . l'residente de la Junta de Almonedas 

Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tve* años, la contrata dei sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provinci - de por la cantida«l 
de pfs por cada ración diaria y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la <Gaceta» del dia . . . . de. . . . 

de 1 8 9 ' . . . de que me he enterado debi
damente. 

Acompaño por separado el documento qne acre
dita haber depositado en la Caja le Depósitos ia 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al juéves 

y sábado de la semana próxima dias 10 y 12 de 
los corrientes, de 9 á 12 de la mañana se inoculará 
la vacuna en este lusmuto directamente de la pús
tula de la ternera. 

Este Establecimiento remite á provincias por cor
reo en paquetes certificados vacuna de ternera en, 
perfecto estado de conservación, previo el pago an
ticipado dé pfs. I ' I O por cada tubo, el ona' deberá 
hacerse en eelioa de frauqueo ó letra de fácil cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del pób' ico. 

Manila, 5 de Octubre de 1895.=E1 Director, S. 
Remón. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, harina de trigo de clase 
superior, fresca, sin mezc'a de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan 
completamente l impio de polvo y sin contener i n 
sectos ni mezcla de semilla alguna, palay del lla
mado de Factor ía lei ív de Masbate en rajas 
bien secas, se admiten en el mismo sito en la ca
lle de Gunao núm. 2 proposiciones acomparU-
das de muestras para la venta de dichos artícu
los todos los dias no feriados de 8 á 12 de la 
mañana hasta el dia 15 del mes actual á las 9 
de su m a ñ a n a que teniendo á la vista las ofer
tas hechas, así como las lasuestrns de los ar t ículos 
presentados se admit rán las que resulten má.s 
beneficiosas notificándose en el acto á los propo-
nentes ya se acepten la totalidad de los ofrecidos 
por cada uno ó naa parte de ello. 

La eatreg* de ios artículos adquiridos t e n d r á 
lugar en los almacenes de la Fac to r í a de Subsis
tencias de esta pl izs , en el d ú que se le designe 
al rematante, pesados y med'dos á enter?. satisfac
ción del Comisario de Guerra -Interventor del ser
vicio siendo de cuenta del vendedor los gistes de 
conducción y descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
t endrá lugar en la misma F-.ctoría de U 3 existen
cias disponibles y si a preferencia de ninmi;i género . 

M m i l a , 4 de Octubre de 1 8 9 5 , — E l Cjmisario 
de Guerra Interventor, Manuel B edma. 

FACTORIA DS UTRNSlLIOS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este E3trtblec¡miento para las 
atenciones del servicio petróleo de clase superior, 
aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y 
algodóa en rama, se admit i rán en dicha Dependen
cia sita en la calle de Gunao núm. 2. hasta las 
11 de ia mañana del dia 15 del mes actual, mues
tras de dichos artículos que reúnan las condiciones 
que á continuación se expresan acompañadas á las 
mismas nota de ¡os precios. 

El petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien cocido 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velns, serán de esperma blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
an peso de 70 gra dos cana una. 

El algodón, será del mejor en rama sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos extraños proce
dente del conocido en el país coa el nombre de 
bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factor ía de Utensilios de esta 
plaza ea el dia que se 'e designe al rematante, pe
sados y medidos á entera satisfacción de IH Admi
nistración militar y su pago se realizará por la Caja 
de la Factor ía dentro de los cré i i tos disponibles. 

ManUa, 4 de Octubre de 1895.—El Comisario de 
guerra Iníerveotor , Manuel Bselma. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta 

Cabecera una yegua de pelo naraojado, cogida 
suelta sin dueño conocido en el barrio de Cota de 
esta misma comprehención, destrozando sembrados 
de utilidad, se anuncia al público para que, por el 
término de 30 dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con ios documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Baíacgas , 2 de Octubre de 1895.—Leandro 
Villamil. 

El Coronel l .er Jefe del 21.o Tercio de la Guardia 
Civil 

Hace saber: que eu virtud de autorización del 
Exorno. Sr. General Subinspector de las armas ge

nerales de estas Islas, se convoca á nueva pQ .̂ 
licitación que tendrá lugar en esta Cabecera des^ 
Fernando de la Pampanga á las 9 en punto ^ } 
mañana del 22 del actual ai objeto de contratar 1 
suministro de calzado que puetian necesitar los j | 
divídoos de este Tercio durante un año con suge^ 
al pliego de condiciones que se halla de manjg^ 
en el indicado punto de 7 de la mañana á 5 (ie ]J 
tarde y en casa del Apoderado del Tercio, Marque 
de Comillas, núm. 89, S. Fernanda de Dilao, MaQ^ 

Para tomar parte en dicha licitación los prop̂  
nentes deberán remitir , con la oportunidad debidj 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustadosji 
modelo que se expresa al pié de este anuncio, acón, 
pnñadas de la garant ía correspondiente y del doeo. 
meoto que acredite su aptitud legal para contratar 

San Fernando de la PampHnga, 3 de Octubre 
1895.—Joaquín de Seijas.—Hay un sello que dice. 
—Guardia Civil 21.o Tercio, Filipinas.—Es copiad 
El Teniente Apoderado, Ramón Lacueva L'op. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. . . • vecino de . . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar el 
suministro de ca'zado que puedan necesitar los ¡n. 
dividuos del Tercio durante uu año , se comprometj 
á hacer dicho servicio con la rebaja de . . . . por 
ciento sobre su total importe. 

Y para-que sea válida esta proposición acompasa 
el correspondiente talón da depósito exigido CODU 
garant ía en la condición del pliego. 

Fecha y firm.!. del proponeote. 

Edictos 1 

fieios 
G o j 

•o 
llir di 

D-io Teodomiro Sarjuan y D jcninguez, Teoieale de Ni. ¡cada| 
vio de U Armada, Ayudante de la Comiodancia de citar 
Ma-iaa y Juez iaslructor de la nDism?, 
Por esta primera requi itoria cito, lla no y emplazo i 

tres individuos desconocidcs que a ma-os de revolvtr 
y bel s la g^s asíltarort y roberoo á un casco pequeño 
patroneado P or Pedro Pagtíluaan, ocu rido en la na 
drogada del 13 de Diciembre de 1894 h liándose oaví 
gando e n la embocadura del rio de Mayhagonoy; pâ  
que en el término de 30 dias, se ore-enten enestejui 
gado de Marina ante el Sr. Juez D, Teodomiro S i r j M . 
y Domioguez á responder de los cargos que les rcsul Mi 
ten en la suaiBria cúm, 63 que instruyo contra bs miiiM J" 
por robo advirtiéodolrs que si rascurrido el plazo de l| I 
requi itoria no compafeciesen ó EO fuere!» habidos s 
decUrs án en rebeldía. 

Manila, 10 de Octubre de i895.=TeQdonairo Sacjuai ^ 
=Pcr su m&ndato, Gabriel Sucgan. 

lien 

D i n Ad Ifo Gómez y Rube, Teniente de Navio de 
Armada Ayudante de la Co mnáaocia de Marina 
Fi cal de la sumatia núm. 3039. 

P. r el presente 2.0 edicto cito, II mo y emplazo 
los Chinos iofi les Ten-Cuaco, Vy J J C O , Tao-Chay^ 
Yalu-T yum y Chin ju.nco, p sageros od v-por «Bacoloi» 
eo ks últimos dias del mes d¿ A t r i l del presei te año. 
oara que en d téroDino de 20 diap, se p e et ten (fles 
Fiscalía para declarar en la sumaria arriba ex{;r¿saí 
adve tides que de no hacedos se le seguirán los perp 
cios que marca la L y . 

Manila, 4 de Octubre de i895.=»Adclfo GómíZ.^01 
su mar-duc, Victodo Limano cairior. 

ividi 
el a 

ostol 
icitaJ 
l o d j 

Manil 

Don Adolf» Gómez y Rub?, Tioiects de Navio de' 
Armada Ayudante de la Ccnandaocia de Matiml 
Fiscal de la sumaria r ü m . 2613. 
Por d 3.er edicto cito, llaiK.o y emplazo á í ^ . 

Alcáot?ra, uaiurd de A ' ^ g a píovucia de Nueva E|j 
de 32 ^ños de edad, casada, María d : los Reyes, tfjl 
de Puhbn provincia de Bulacáo, de 17 años de edaJj 
Celedina Esteban, de 37 años d edac», netural del tnij^ 
domicil'adai eo d barrio de Timbugan d i arrabal ^ 
Sta. Cruz de esta brovíoci?, para que eo e l térnoio0 
10 di*.», se prestn:ea eo esta Fiscdia para ser notifica 
su liberted diñaitiva. «J 

Maoib, 3 de Octubre de 1895,—Addfo G ó m t z . ^ 
su mandato Victorio Limano Carrloo. 

Don Franci co Pon y Magrane^ Teniat; de N>vío j 
Armada Capitán dd puerco da Aparri y Ayudad 
Marina cel distrito de C gayan. ( 
Por este l.er edicto c i t r , llamo y emplazo a l"^ . 

dividuos Francisco Duefla^ Migud Ramis Mu', .| 
Coda García y Antonio Mui A emaoy, para ^ ."Jf^J 
término de 30 dias, se presenten en esta Cipiia^ 
puerto, para ser remitidos á la de Manila y d^r su« 

Par 

iro 
tí 

De 

cargoí en la causa que como prófogoí se hs siglie 
Aparri, 10 de Septiembre de 1895.—Francisco 

=Por su mandato, líah-lo Acha C uz. 
IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL NUM. 34 

5ir 


